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MlSlON: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambientalcon servidores públicos altamente

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integnal y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente.

DICTAMEN IUSTIFICATIVO DE PROCEDIMIENTOS SIN PLANIFICACIÓN.

s¡crJN Lo ESTABLECID9 EN LA RESoLUCTóN DE LA DNCP s9425 - coMUNICACIÓN DE DICTAMEN

JUSTIFICATIVO EN PROCEDIMIENTOS SIN PLANIFICACIÓN.

Luque,04 de AGOSTO de2025

Señor:
Doctor Agusfn Encina Pérez, Director.
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.
Presente.

Me dirijo a usted y por su intermedio a a efectos de la realización del

del llamado a

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SIN PLANIFICACIÓN:

En ese sentido informamos que esta convocante considera oporfuno llevar a cabo la convocatoria sin

planificación correspondiente al llamado a licitación con ID No 472534.

Esto, considerando que es una necesidad que surge en esta etapa del año, y se han cumplido con las

formalidades 
"orr"rpordientes 

para llevar, acorde a las necesidades Municipales, en ese contexto se ha

desarrollado el proceso de acuerdo a las necesidades encontradas y conforme se han habilitado las partidas

presupuestarias para el efecto.

VISOH: gntidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovaciÓn

de sus procesos productos y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su

con servidores públims competentes y comprometidos. Dirección: Avda. Guillermo Leoz esq.

Py (+595)21.6a2-215 intemo 142 Web: luque.gov.py
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Durante Ia etapa de planificación inicial del proyecto
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN Og
PLANTA ASFALTICA - CONTRATO ABIERTO debido a la ausencia de una necesidad inmediata o

presupuestos asignados específicos para dicho rubro. Sin embargo, en la fase acfual, se ha identificado la

necesidad urgente de contar con este servicio. Razones técnicas que justifican la realización de la proceso

de licitación:

1. Garantía de la continuidad operativa: La reparación y mantenimiento adecuados aseguran que

los equipos funcionen de manera eficiente, reduciendo üempos de inactividad que puedan afectar

la producción y la entrega del proyecto.
2. Seguridad del personal y las instalaciones: El buen estado de los equipos previene fallas que

puedan poner en riesgo la seguridad de los operarios y la integridad de las instalaciones.

3. Preservación de la inversión: La correcta conservación de los equipos prolonga su vida útil,
evitando costos mayoles por reemplazos prematuros o reParaciones mayores.

4. Cu.mplimiento de normativas técnicas y de calidad: La contratación mediante licitación garanlza
que los servicios se realicen conforme a estándares técnicos y de calidad requeridos, asegurando

Ia eficiencia y la confiabilidad del proceso.

5. Transpafe4cia y competencia en el Proceso: La licitación promueve la
oferentes, fomentando la competencia y asegurando que se obtengan

f gestrón, no se consideró la adquisición del
EQUIPOS DE LA PLANTA ASFALTICA Y LA
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reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovac¡ón constante

productos y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su

con servidores públicos competentes y comprometidos. Dirección: Avda. Guillermo Leoz esq.
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MISION: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos attamente

aplicando innovación conshnte para promover el desanollo integnal y sostenible de los hab¡hntes fortaleciendo la identidad comunitaria a través decompetitivos,
inclusiva, eficiente, tmnsparente c0n al medio ambiente.

En ese sentido todo el mecanismo administrativo es enunciado, como se detalla a continuación;

Como también se tiene en cuenta [o retacionado a[ Decreto Regtamentario N" 3248/2025 de fecha
27/01/2025 - CAPÍIUL0ló - DE LAS P0LíT|CAS DE RAC|ONALIZACIÓN DELGASTo - Regtamentación de ta
Ley N'7408/2024 de fecha 30/1212A24.

En ese sentido, en base a un análisis con representantes de las diaersas áreas como lo menciona la Ley No 7021.2.022 -
Art" 8 se presenta el siguiente listado de necesidades detectados, enbase también a registros históricos de los procesos

de licitación- (adjunto) a cubrir conforme son cíclicas y acorde a precautelacion administratioa contable y estimada

presupuestada actual que surgen para satisfacer y que es el, (corutocante) quien conoce sus necesidades INVOCADO
POR LA DNCP - DICTAMEN 1.48920L1 de fecha 1.8/07201.1 como también en el Dictamen N" L5236/2.020 de fecha
1L/122.022 conforme lo estimable del presupugsto y l! políüca actual de interaención autónomo cons$tuclonal que es

acorde al presupuesto y respetar lo mencionado en la Ley N" 7021.2.022 - Artículo 4'.- Principios rectores.

La presente Ley se regirá por los siguientes principios:

at Cqpacidad Eiscal: cada etapa de la cadena integrada de suministro público será iniciada y llnada adelante por una
institución pública, únicamente, cuando cuente con las condiciones presupuestarias a de financiamiento para
el cumplimimto de los proceilimimtos, acto,s y compromisos inhermtes le.rioados 49 la gtapg de qye se
trate, baio los *iterios ile ilisponibiliilad.financierq y ,e! qlmplfu,ni?nto ile las reglas ile responsabiliiladfiscal
y sostenibilidail de las.finafzas del Estado paragualto. Esta condición no regirá cuando se trate de llamados ad
referéndum.

Y si fuese tramitado, su respectiva modificación det PAC se estaría reatizando acorde a los lineamientos
legates exigidos, considerando, [a Resolución DNCP N'230/2025 de fecha 27/01/2025 VIGENTE DESDE EL
17 /02/2025 -

Art" 25 - Modificación a[ registro de lD o PAC: Las convocantes La convocante podrá real.izar modificaciones
a[ registro de tD o PAC a través deL módul.o del. SICP, hasta [a fecha tope prevista para [a comunicación del
PAC o hasta que se haya comunicado una convocatoria, [o que suceda primero.

Artícuto 2ó. Modificación de PAC pubticado.
Las convocantes podrán reatizar tas siguientes modificaciones at PAC aprobado y pubticado con
posterioridad aI
tope previsto para [a comunicación del. PAC, en el. SICP:

1.,l. Modificar Registro de lD ptanificado: se podrán reatizar [as modificaciones a través det SIAF (l.as

conectadas at SIAF) o, a través det CDP manual las no conectadas al. SIAF)

1.2. lncorporar nuevo Registro de lD no ptanificado: Para [os casos en que [as convocantes necesiten
¡incorporar un procedimiento no ptanificado en e[ PAC originat, to podrán realizar directamente desde ta
comunicación de [a convocatoria, a tal efecto, e[ registro det lD se generará automáticamente en et SICP.

Las convocantes podrán cancetar los registros de tD, hasta e[ tope previsto para [a comunicación 4:!

A los efectos de medir [a concordancia de [a ptanificación de [a convocante, de cada ejercicio fi
correspondiente ejecución, se considerará [a versión det PAC vigente at 31 de marzo.

Vrslor'¡: \a
de sus

identidad

C
Ir
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B.espuesta .a necgsidades urge4tes: La identificación reciente
realizar un proceso formal que garantice la selección del proveedor más calificado y confiable, en

cumplimiento con los procedimientos establecidos.

6. de la necesidad hace imprescindible
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MISION: Brindar servicios de calidad con

compeütivos, aplicando innovación constante
equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con serv¡dores pÚblicos altamente

para promover el desanollo integnal y sostenible de los habitantes forbleciendo la identidad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, ef¡ciente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente.

Y conforme e[ Decreto Regl.amenta rio N" 226L/2024 de fecha 01/0 8/202h dice;y acorde a potítica de

intervención;

er{.1§.- §"*¡n*nttl dc MIPYM§§.

I)* e*n{¡xmida¿l c$n }x.* pc}fric*x exririda* por el §d§F, l** instanciar
*egulad*ras dq ln (X§P rcglxmentrurár¡ meqsvrir¡m*§ pers prcrBiei*.r l¡l inclusión
*fe*t*wa de las §.{iFYtr{X§ en &:s proesdirr}i€rir¡rx de cc}rr*rste**&n.

Et MliF *strbleccr"{ It:x crircricrs y proc*ilimi*:lto* a *eg*ir ;r*ra I* a¡rlic*ción

Árt ¿*§,*

tin eontratt¡ se bi*nea erbr*s, scrricios o
ct:¡nsultorias *bict* * ejeeuten *cparatlameñts er!
p*reel*it, er*pffi* tr*mo§ * I*r** de rnrn*r vxl*:r, h*biendc rido susceptibles de
§nrrrp * ejec*eián propamxda p&{ 1}n fficrs}t* *fi}ryür,

Ncl x* e*nsidcr*r*. qu* exist*r fraccionamiento cuatrd&o sü* el *§er* de
&§snsnt r *L *Énr*rc dc nlbr*nte* t: pür rs§.nxzex <fe e*mpl*|idad ñ
fkran*íamienw d*L sdlnt§*t(r, debidamCI'rtc *credimda por la co¡rvocanre? ur!&
{&lrtrfrtsci*ñ §* pr*pi*§te r cÍAc,**l prlr e{*p*§, t am$§, p*qu(fes o lores.

Circutar de La DNCP N'09/202t+

Se utitizará [a misma para eventuatmente decidir atguna pol.ítica retacionada en los pro
registrados o añadidos a[ oficial posteriormente, las mismas acciones serian en base a

de Licitación
[amento.-

También señatados en e[ Decreto Regtamentario N" 2264/202L de fecha 01/08/2024 - que dice;

Art.35.- El,aboración det PAC - Las lnstituciones Púbticas, en coordinación con sus CSP, etaborarán et

PAC, definiendo los bienes, servicios, consuttorías y obras púbticas a contratar, con base a [a
identificación reatizada en e[ Pre-PAC, sujetándose a las regtas de administración financiera, de acuerdo
al. PGN aprobado, conforme con los criterios que se dicten para e[ efecto.

Vlslol: ent¡dad

'i&&"-ffi*u
r por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a tnavés de la innovación constante

y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su

con servidores públicos competentes y comprometidos. Dkección: Avda. Guillermo Leoz esq.

c.P.
0irrtrr
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Ml§lON: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, culfunal y ambiental con servidores públicos altamente

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a tnvés de

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente.

Durante La etaboración del, PAC se deberá considerar La previsión de compras anticipadas en función a [a
estacionatidad, [a detección oportuna de [a necesidad de contratación y los datos históricos respecto a[
consumo.

Las UOC o UEP, deberán gestionar [a carga del. PAC en et SICP.

PAC se util.izará tanto por Los OEE, las municipatidades y las sociedades anónimas en las que e[ Estado
sea accionista mayoritario.

La DNCP es [a entidad encargada de regutar el. PAC, de conformidad a [os mandatos estabtecidos en [a
Ley, et regtamento, las políticas, normas y [ineamientos estabtecidos por el. MEF, en e[ marco del. SNSP.

Art. 3ó.- Contenido del. PAC - El. PAC debe contar con e[ contenido mínimo establecido en e[ artícuto 27 de
ta Ley, así como con los requerimientos determinados por La DNCP de acuerdo con las disposiciones
legates y regtamentarias, y las potíticas, normas y [ineamientos del SNSP dictadas por el, MEF.

Art. 37.- Modificación del. PAC - Una vez aprobado y pubticado et PAC y vencido e[ ptazo para su
comunicación, ta convocante podrá agregar procedimientos de contratación debidamente justificados, con
[a comunicación de [a convocatoria, generándose un Registro de lD y actuatizándose de forma automática
e[ listado de procedimientos en et PAC.

Las modificaciones serán reglamentadas por ta DNCP, de acuerdo con tas potíticas, normas y
lineamientos det SNSP, dictadas por et MEF.

Art. 38.- Previsión pl.urianual det PAC - Las lnstituciones Púbticas incLuirán en et PAC aquettos bienes,
servicios, consuttorías y obras públ.icas a contratar que abarquen más de un ejercicio fiscat, los cuates
deberán estar atineados a [os instrumentos financieros y presupuestos pturianuates.

Las instancias regutadoras podrán estabtecer coordinadamente, desde et ámbito de sus competencias,
las regtamentaciones comptementarias y los [ineamientos técnicos necesarios para asegurar [a

adecuación efectiva del presente mandato.

En virtud a[ Art'5 de ta Ley N' 3966/2010 - Las municipal.idades son los órganos de gobierno [oca[ con
personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía pol.ítica, administrativa y normativa,
asícomo autarquía en [a recaudación e inversión de sus recursos, de conformidad al. Artícuto 1óó de La

Constitución Nacionat, por etto esta regtamentación interna, y en virtud a[ Arto 5 de ta Ley N" 3966/2010 -
Las municipal.idades son los órganos de gobierno [oca[ con personería jurídica que, dentro de su ¿:-:-':'\
competencia, tienen autonomía pol.ítica, administrativa y normativa, así como autarquía en [a reca
e inversión de sus recursos, de conformidad at Artícuto 1óó de [a Constitución Nacionat, por etto
regtamentación interna, y [a.-

Constitución Naciona[ - Artícuto 1óó - DE LA AUT0NOMIA
'lf.

Las municipatidades son los órganos de gobierno [oca[ con personería jurídica
competencia, tienen autonomía potítica, administrativa y normativa,
e inversión de sus recursos.
Art" 4 de ta Ley N'7021/2022 inciso
y una adecuada detegación de
descentratización operativa de
Administrativa: se facititará e[ acceso a los procedimientos y trámites derivados de [a Cadena lntegrada de
Suministro Púbtico, los cuates deberán ser sencittos. transparentes y reatizados bajg regtas generates.
objetivas, ctaras e imparcial.es. a fin de hacer más eficiente eI uso de[ Sistema de lnformación de [as
Contrataciones Púbticas.

- b) Desconcentración de Funciones: se fortatecerá [a actfvidad regionaI
facuttades, basados en e[ principio de centralizacigfi normativa y
las instituciones púbticas y m) Simptificación y' Modernización

V§ON: Entidad reconocida pr la sociedad como instifución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante

de sus procesos y servicios y la promoc¡ón de la cultuna de la participación de los ciudadanos preservando su

identidad y cultural con servidores públicos competentes y comprometidos. Dirección: Avda. Guillermo Leoz esq.

Luque, Py (+595)21.U2-215 intemo 142 Web: luque.gov.py
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MlSloN: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente

competitivos, aplicando innovación constanle para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunilaria a través de

una geslión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente.

Adaptación a Circunstancias Cambiantes: En un entorno cambiante ante cuestiones presupuestarias de
transferencias o emergencias medioambientates, las circunstancias pueden cambiar rápidamente.
Modificar [os ptanes para adaptarse a estos cambios puede ayudar a mantener [a retevancia y efectividad
de las acciones.

Mejora Continua: A[ revisar y ajustar [o programado, se abre [a oportunidad de identificar áreas de
mejora. Este proceso fomenta ta innovación y e[ crecimiento, [o que puede resuttar en mejores resuttados
a largo ptazo.

FtexibiLidad: Ser capaz de cambiar [o programado permite una mayor ftexibitidad para enfrentar desafíos
inesperados o aprovechar oportunidades inesperadas.

Aprendizaje y Desarrolto: Modificar ptanes puede brindar oportunidades para aprender nuevas
habil,idades, adquirir conocimientos adicionates o encontrar sotuciones creativas a probtemas existentes.

Atineación con 0bjetivos Actuates: A medida que evotucionan las metas y prioridades, ajustar [o
programado garantiza que las acciones estén atineadas con Los objetivos actuates, [o que lteva a una
mayor eficacia y eficiencia.

Ya que conforme at ptaneamiento también se debe tener en cuenta [o que dice [a Ley N' 5098/20i3 -
Responsabitidad Fiscat de fecha 29/10/2013 en su arto 3 - Principios Generates - Asegurar [a
sostenibil.idad de tas finanzas pÚbticas en e[ mediano ptazo, teniendo como meta resuttados fiscates que
no causen efecto negativo sobre [a estabitidad macroeconómica, preservando et equitibrio entre tos
ingresos y los gastos púbticos.-

Y ltevando y apLicando [o que dice [a Ley N" 1535/2000 - Administración Financiera del Estado - Art' ó -
principios presupuestarios - e) Equil.ibrio:
Oue e[ monto del presupuesto de gastos no podrá exceder e[ total del presupuesto de ingresos y el. de
f inanciamiento.

Ya que et objetivo de las municipatidades es satisfacer necesidades de ta pobtación tat como [o enmarca
Art'7 - Normas Presupuestarias inciso a) en ningún caso los organismos y entidades del estado
inctuirán en sus presupuestos recursos para desarrottar ptanes o programas que no guarden rel.ación
directa con sus fines y objetivos estabtecidos por [a Constitución Nacionat, ta Ley o sus cartas orgánicas.-

Art" 9 - criterios - a) Los ingresos se estimaran bajo e[ principio de disponibil.idad, sin perjuicio de las
previsiones y pago de las obligaciones - b) tas estimaciones de ingresos (en este caso utilizado para
hacer e[ PAC y e[ presupuesto) constituyen metas a conseguir que pueden r superadas por efecto
una mayor recaudación durante e[ ejercicio financiero.-

Sin otro particular me despido muy atentamente.

Joel

D\f de

lt

¡),
,1

\a

d^ de Luque

;'fv¡ r¡¡ Ú"

o.q

'.lr
§§¡

VISloN: Entidad reconocida por la sociedad mmo institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante

de sus procesos productos y servicios y la promoción de la cullura de la participación de los ciudadanos preservando su

identidad y patrimonio cullural con servidores públicos competenles y comprometidos. Dirección: Avda. Guillermo Leoz esq.

Pasaje Sanh Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142 Web: luque.gov.py
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